Juicio Ejecutivo / Prueba

Expediente Nº 42.282 “BANCO DE LA PCIA. DE BS. AS. C/ RIZZO MABEL Y OTRA S/ Cobro Ejecutivo”

Nº de Orden: 251.-

Libro de Sentencias: 48

/NIN, a los 18 días del mes de Septiembre del año dos mil siete, reunidos en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín Doctores JUAN JOSE GUARDIO​LA, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y RICARDO MANUEL CASTRO DU​RAN, en causa Nº 42.282 caratulada: "BANCO DE  LA  PCIA. DE BS. AS. C/ RIZZO MABEL Y OTRA S/ Cobro Ejecutivo", a fin de dictar sentencia, en el siguiente orden de vota​ción, Doctores: Castro Durán, Rosas y Guardiola.-

               La Cámara planteó las siguientes cues​tiones:

               1a.- ¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada?

               2a.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

A LA  PRIMERA  CUESTION,  el Sr. Juez Dr. Castro Durán dijo:

               A fs. 194/195vta. el Sr. Juez de primera instancia dicta sentencia, por la que desestima la  de​manda entablada por el Banco de la Provincia de  Buenos Aires contra Mabel Noemí Rizzo y Providencia Maiorano (a raíz de su fallecimiento pasaron a ocupar su lugar como herederas sus hijas Mabel Noemí¡ Rizzo y Stella Ma​ris Rizzo). Impone las costas a la parte ejecutante y difiere la regulación de honorarios.

               De tal modo, desestima la pretensión en​caminada al cobro de la deuda que -según la versión del banco accionante- pesaba sobre las codemandadas en vir​tud de un contrato de mutuo  celebrado entre estas y aquel.

               El sentenciante basa  el rechazo de la demanda en que, de la prueba documental acompañada por las ejecutadas y reconocida por la entidad actora, sur​ge que las partes suscribieron un convenio de refinan​ciación de la deuda en ejecución, que está siendo cumplido con el pago puntual de las cuotas allí pacta​das. Por ello, concluye en que el objeto del proceso se ha agotado, tornando inhábil al título inicialmente hábil.

               Contra este pronunciamiento, el Dr. Gabriel A. Brusco, en su rol apoderado del banco accio​nante, interpone apelación a fs. 198. Concedido en re​lación dicho recurso, presenta el  memorial a fs. 203/205 adjuntando al mismo una copia simple del conve​nio de refinanciación celebrado por su mandante con Ma​bel Noemí Rizzo. 

               La fundamentación recursiva se sustenta en que no puede considerarse agotado al objeto del pro​ceso por la firma del convenio, ya que el título en ejecución contiene todos los requisitos necesarios para mantener su ejecutividad. Agrega que dicho convenio no puede enervar la posibilidad del acreedor de obtener el reconocimiento judicial de su derecho, ya que, sin la sentencia de trance y remate, el banco quedaría sin ga​rantía alguna a pesar de que no está totalmente cance​lado su crédito.

               Además, transcribiendo las cláusulas sexta, séptima y duodécima, argumenta que de las mismas surge que el acogimiento al régimen acordado no implica novación, quita, espera, transacción, remisión, conci​liación o compromiso documentado de la deuda, ni tampo​co implica la suspensión de las acciones judiciales iniciadas o a iniciarse, las que seguirán su trámite hasta obtener sentencia firme; y una vez cumplido ínte​gramente el convenio, se denunciar el pago en los  ex​pedientes y se autorizar al levantamiento de las medi​das cautelares trabadas.

               Añade que la autonomía de la voluntad de las partes plasmada en el convenio, somete a ellas como la ley misma, lo que fue desconocido por el juez.

               Asimismo, se agravia por la imposición de costas a su mandante, sosteniendo que la  presente ejecución se promovió a causa del incumplimiento de las ejecutadas a sus obligaciones contractuales.

               Corrido traslado del memorial, a fs. 208/209 lo contesta Stella Maris Rizzo, quien sostiene que los agravios de la actora no constituyen una críti​ca concreta y razonada que torne viable la revocación de la sentencia.

               Aduce que no imperaba la autonomía de la voluntad de su hermana, cuando el banco le hizo firma​r un convenio con cláusulas evidentemente abusivas. 

               También afirma que las cláusulas transcriptas no pueden ser valoradas, porque el convenio fue agregado extemporáneamente.

               Remitidos los autos a esta Alzada, se dispuso el llamamiento de autos para sentencia.

               En tarea decisoria, adelanto que el agravio referido al rechazo de la demanda ejecutiva no va a tener éxito.

               Para arribar a esta conclusión, conside​ro sumamente relevante que la entidad actora, al con​testar los traslados que le fueron corridos de las ex​cepciones opuestas, no acompañó el convenio de refinan​ciación a pesar de haber reconocido su suscripción (ver fs. 170/171vta. y 190/191vta.).

               Al respecto, puede decirse que al con​testar ese traslado, la parte ejecutante -además de ofrecer las pruebas de que intente valerse- tiene la carga de acompañar la documental que obre en su  poder, a fin de lograr el rechazo de las excepciones opuestas. 

               De los documentos que acompañe, corres​ponde conferir traslado al excepcionante, a fin de sal​vaguardar el principio de bilateralidad (conf. Lino  E. Palacio y Adolfo Alvarado Velloso, "Código Procesal Ci​vil Y Comercial de la Nación", T. 9 p g. 404).

               Si con la contestación del traslado de las excepciones, el ejecutante no acompaña la prueba documental en su poder ni ofrece otro tipo de pruebas, ya no podrá hacerlo en adelante, conforme lo dispuesto por el art. 155 del C. P. C. (conf.  Horacio  Bustos  Be​rrondo, "Juicio Ejecutivo", p g. 461).

               De acuerdo a lo expuesto, y soslayando que se trata de una copia simple, es indudable que  re​sulta extemporánea la agregación del convenio de refinanciación realizada recién en la oportunidad de la presentación del memorial, y por lo tanto, inadmisi​ble.

               Ello no responde a un criterio de rigi​dez formal, sino -como quedó dicho- al respeto a la bi​lateralidad del proceso; puesto que, de haber sido el convenio agregado oportunamente, las excepcionantes po​drían haber efectuado los planteos que creyeran conve​nientes a sus intereses, los que hubieran dado lugar a un pronunciamiento del sentenciante de primera instancia, el que en definitiva no se emitió por la falta de agregación oportuna. 

               Y como corolario de lo expuesto, se concluye en que si se admitieran formalmente los  agra​vios basados en las cláusulas de ese convenio tardíamente acompañado (que -salvo la 6ª- ni siquiera fueron mencionadas al contestarse el traslado de las excepcio​nes),  irremediablemente  se  afectaría el principio de congruencia en la Alzada.

               Sabido es que se produce la violación de este principio cuando la sentencia del Tribunal de  Al​zada recae sobre puntos planteados recién en la funda​mentación del recurso de apelación y no sometidos a la decisión del juez de primera instancia.

               Es decir, que no basta que la cuestión haya sido propuesta en la Alzada para provocar un  pro​nunciamiento sobre ella, sino que además es necesario que la misma esté contenida en los escritos liminares que conformaron la relación procesal.

               Esta directiva está fijada en los arts. 266  y  272  del  C. P. C., de los cuales surge que en la sentencia de segunda instancia se examinarán las cues​tiones de hecho y de derecho sometidas al magistrado de origen  -siempre que hubiesen sido materia de agravios- y que la Cámara de Apelación no podrá fallar sobre capítulos no propuestos a la decisión de aquel (Conf. Az​pelicueta-Tessone, La Alzada. Poderes y  deberes,  p g. 176/177).

               Bajo estas premisas, no habiendo sido sometidas a la decisión del juez de primera instancia las cuestiones relacionadas con el contenido del conve​nio, no son admisibles los agravios referidos a ellas.

               Por  ello, en mi opinión, corresponde el rechazo del agravio en tratamiento.

               En cambio, entiendo que resulta procedente la queja relativa a la imposición de las costas al ejecutante.

               Es que, en mi opinión, en autos se veri​fican las circunstancias que habilitan la imposición de costas por su orden, ya que en el momento en que la en​tidad actora entabló la demanda, las mutuarias codeman​dadas se hallaban en mora en el cumplimiento de sus obligaciones, incumplimiento que resulta reconocido con la posterior suscripción del convenio de refinanciación de  deuda por parte de Mabel Noemí Rizzo (art. 68 C. P. C.).

               Resumiendo, propongo al acuerdo: hacer lugar parcialmente al recurso de apelación deducido por la parte ejecutante, modificando la sentencia de prime​ra instancia únicamente en lo relativo a las costas, las que se imponen en el orden causado (art.  68 C. P. C.), y manteniéndola en lo atinente al rechazo de la ejecución (arts. 155 y  545 C. P. C.).

               Atento al éxito parcial del recurso, las costas de Alzada, también se imponen en el orden causa​do (art. 71 C. P. C.).

ASI LO VOTO.

Los Señores Jueces Dres. Rosas y Guardiola , aduciendo análogas razones dieron sus votos en igual sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Dr. Castro Durán, dijo:

               Atento el resultado arribado al tratar la cuestión anterior, preceptos legales citados y en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, Corresponde:

               I)- Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación deducido por la parte ejecutante a  fs. 198, modificando la sentencia de fs. 194/195vta. exclu​sivamente en lo relativo a las costas, las que se impo​nen en el orden causado (art. 68 C. P. C.) y manteniéndo​la en lo atinente al rechazo de la ejecución (arts. 155 y 545 C. P. C.).

               II)-  Las costas de Alzada se imponen en el orden causado, atento al éxito parcial del recurso deducido (art. 71 C. P. C.).

               III-En cuanto a los honorarios por los trabajos realizados en esta Alzada de los profesionales intervinientes, regulados que sean los correspondientes a Primera Instancia, se resolverá al respecto.- (Arts. 31 y 51 de la Ley 8.904).-

ASI LO VOTO.-

Los Señores Jueces Dres. Rosas y Guardiola, aduciendo análogas razones dieron sus votos en igual sentido.-

               Con lo que se dio por finalizado el pre​sente acuerdo que firman los Señores Jueces por ante mí: FDO. DRES. RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y JUAN JOSE GUARDIOLA, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA (Secretaria).-

//NIN, (Bs. As), 18 de Septiembre de 2.007.-

               AUTOS Y VISTO:

               Por los fundamentos consignados en el acuerdo que antecede, preceptos legales citados y en cuanto ha sido materia de recurso -artículos 168 de la Constitución Provincial y 272 del CPCC-, SE RESUELVE:

               I)- Hacer lugar parcialmente al recurso de apelación deducido por la parte ejecutante a  fs. 198, modificando la sentencia de fs. 194/195vta. exclu​sivamente en lo relativo a las costas, las que se impo​nen en el orden causado (art. 68 C. P. C.) y manteniéndola en lo atinente al rechazo de la ejecución (arts. 155 y  545 C. P. C.).

               II)-  Las costas de Alzada se imponen en el orden causado, atento al éxito parcial del recurso deducido (art. 71 C. P. C.).

               III-En cuanto a los honorarios por los trabajos realizados en esta Alzada de los profesionales intervinientes, regulados que sean los correspondientes a Primera Instancia, se resolver al respecto.- (Arts. 31 y 51 de la Ley 8.904).-

               Regístrese, notifíquese y oportunamente remítanse al Juzgado de origen.- FDO. DRES. RICARDO MANUEL CASTRO DURAN, PATRICIO GUSTAVO ROSAS Y JUAN JOSE GUARDIOLA, ante mí, DRA. MARIA V. ZUZA (Secretaria).-




